
 
  

Compañeros y Compañeros nuestra Asolación Bancaria   ha logrado firmar con la cámara 
ABE que nuclea a Bco. Columbia una nueva adecuación salarial en cumplimiento de la 
cláusula de preservación del poder adquisitivo del salario. 
 
Dicho aumento será de un 8%. Un 4% en agosto y un 4% en setiembre TOMANDO SIEMPRE 
EL HABER DICIEMBRE 2017. Es decir que a partir del mes de setiembre los bancarios 
habremos totalizado un 28% de aumento en el transcurso de este año. 
  
También se incrementan en los mismos porcentajes todos los adicionales y el día del 
Bancario. 
 
A su vez se firmó la cláusula de mantenimiento del poder adquisitivo del salario. Es decir 
que nos volveremos a juntar cuando la inflación supere el 28% para ajustar los salarios! 
Firmando el resto de cámaras, al mes de septiembre volveremos a ser el mejor acuerdo de 
todas las actividades totalizando un 28% y con la paritaria abierta hasta fin de año! 
 
  
Adj. a continuación Comunicado de La Bancaria 

  
  
Aprovechamos para saludarlos a todas y todos con un fuerte abrazo encontrándonos 
como siempre a su disposición!  
 

 
  

Comisión Gremial Interna -Banco Columbia Seccional Buenos Aires 

Ezequiel Buiz -Claudio Perri – Guadalupe Pujol - Alejandro Figoli  
Valeria Lazarte - Gustavo Crudo –Agustina Brandt – Marcelo Paz Saravia 

  

 



 
  
  
  

 
 


